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gestión da sus puntos de vista sobre los infor-
mes rendidos.

Permítanme hacer un comentario en lo que 
refiere a los informes: para que se den una idea, 
si intentáramos presentar los informes porme-
norizados y detallados de todas y cada una de 
las Vicepresidencias, de los asesores y del pro-
pio Presidente, la carpeta con dichos informes 
rebasaría las 100 hojas de información, por lo 
que el trabajo posterior que se desarrolla es 
también importante, pues, precisamente, de 
esas reuniones se sacan los puntos principales 
y más significativos de cada una de las funcio-
nes desarrolladas, para emitir los informes que 
todos y cada uno de ustedes tiene a su disposi-
ción a partir de la Asamblea.

El día de convivencia familiar tiene igual impor-
tancia desde mi punto de vista, puesto que las 
horas dedicadas al Colegio son muchas por 
cada uno de los que en el Comité Ejecutivo 
estamos. La familia juega un papel importan-
te para el sostén y entendimiento de lo ante-
rior, es por eso que estas reuniones se hacen 
expresamente fuera de la Ciudad de México, 
buscando esa conjunción de trabajo y unifica-
ción, en compañía de la familia de todos y cada 
uno de los miembros del Comité Ejecutivo. En 
esa reunión, reafirmamos el compromiso para 
con el Colegio, con el fin de entregar, cuando se 
cumpla nuestro periodo, las mejores cuentas 
posibles. No descansaremos para llevar a cabo 
nuestra labor. 

Para cuando ustedes lean esto, habrá pasa-
do ya el día de la celebración de nuestra 

Asamblea General de Socios, pero si ustedes me 
lo permiten, quisiera en este momento resal-
tar los pormenores de lo que dentro del Comité 
Ejecutivo llamamos la miniconvención.

¿En qué consiste, qué es, para qué es, y dónde se 
lleva a cabo? La respuesta a todas estas interro-
gantes, que pudieran surgir es una y muy senci-
lla: la miniconvención, como solemos llamarle, 
no es otra cosa más que la reunión que lleva a 
cabo el Comité Ejecutivo, conjuntamente con 
sus asesores, los dos auditores, tanto el finan-
ciero como el de gestión, y el Director Ejecutivo 
del Colegio, con el fin de analizar los informes 
anuales de las Vicepresidencias de los traba-
jos encomendados a los asesores, así como las 
funciones que llevó a cabo la Presidencia del 
Comité Ejecutivo.

Normalmente, estas reuniones tienen una 
extensión de dos días completos de trabajo y 
un día de convivencia familiar. En ellas, cada 
uno de los Vicepresidentes rinde su informe 
pormenorizado de la labor desarrollada, de 
los objetivos alcanzados, así como de los pen-
dientes y el comparativo de ellos con el Plan 
Estratégico de nuestro Colegio. En el área de 
finanzas, se analizan los resultados obtenidos 
contra presupuesto y, en su caso, se revisan las 
variaciones del mismo. Prácticamente, en ese 
momento se tiene el resultado de la auditoría 
por parte del auditor financiero, y el auditor de 
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Introducción

A tisbando a los requisitos básicos que debe cum-
plir la economía mexicana para ser exitosa en 
un mundo que se globaliza a pasos agigantados, 
encontramos que hay uno en particular que se ha 

venido deteriorando y que reclama de la acción concertada de 
todos los sectores para ser incrementado, a riesgo de seguir 
perdiendo mercados: la competitividad.

El reto de México
El anuario de competitividad mundial de 2006, publicado por 
el International Institute for Management Development, infor-
mó que la competitividad global de México no sólo es baja 
(44.9% para México, 100% para Estados Unidos y 81.7% para 
Canadá), sino que ha disminuido en los últimos años. En una 
lista de 47 países, México ocupa el lugar 33 en lo que se deno-
mina competitividad agregada, en el año 2000, mientras que 
en 2006 ocupó el lugar 41.

Analizar cómo se calcula el indicador nos ilustrará sobre el ori-
gen de las fallas. La competitividad agregada es un indicador 
de cálculo complejo; está basado en más de 300 criterios de 
evaluación, agrupados en cuatro megaindicadores, a saber:

1) El de desempeño económico, que incluye el compor-
tamiento del Producto Interno Bruto (PIB), el empleo, el 
comercio internacional, inversión, precios, etc.
2) El de infraestructura, que aglutina la básica (carreteras, 
puertos, aeropuertos, etc.), la tecnológica y científica, ser-
vicios de salud, políticas de protección ambiental, etc.
3) El de eficiencia de gobierno, definido como el grado 
en que las políticas públicas favorecen la competitividad 
(legalidad, democracia, política fiscal, regulación de mer-
cados financieros y educación).
4) El de eficiencia empresarial, que se define por el gra-
do en que las empresas logran innovaciones, rentabili-
dad y comportamiento responsable (prácticas gerenciales, 
manejo financiero y relaciones laborales).

Epílogo
Los tres primeros megaindicadores (Macroeconomía, 
Infraestructura y Gobierno) no dependen de la voluntad 
empresarial, sino de las instituciones y políticas públicas 
gubernamentales; incluso, en el caso del cuarto megaindica-

dor (Eficiencia Empresarial), es influido por políticas públi-
cas económicas que deben garantizar condiciones similares 
a las que, en sus países, tienen los competidores externos. La 
influencia de las decisiones gubernamentales es de un peso 
específico relevante. El gobierno debe ser un actor activo en 
la economía global y no sólo un espectador.

La participación activa de los gobiernos de Brasil, Rusia, India 
y China ha demostrado en la práctica cómo es posible, tra-
bajando coordinadamente con los sectores privado y social, 
incrementar significativamente y en corto tiempo, su com-
petitividad, posicionándose en la economía global como nun-
ca antes. Algo están haciendo ellos que nosotros no estamos 
haciendo bien.

En cuanto a los sistemas de información gerencial, base de la 
toma de decisiones de la alta gerencia para que éstas sean de 
calidad y competitivas, los contadores públicos mucho tene-
mos que decir.

Competitividad

Por C.P.C. Roberto Álvarez Argüelles.
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EN  CO RTO

Migrantes con empleo
De acuerdo con el reporte las remesas fami-

liares en México. Inversión de los recursos 
de migrantes, elaborado por el Banco de 

México (Banxico), seis de cada 10 mexi-
canos que se fueron a Estados Unidos 
(EU) tenían un empleo en nuestro país 
antes de emprender el viaje. Asimismo, 
la encuesta revela que tres de cada cua-
tro tienen familiares en el vecino país del 
norte, y 90% de quienes decidieron emi-
grar llegaron a vivir con algún connacio-
nal. Finalmente, tres cuartas partes de 
los entrevistados tienen un nivel de esco-
laridad menor a la preparatoria, y única-
mente 5.6% cuenta con algún grado de 
estudios profesionales.

La amenaza de 
la informalidad

El 48% de los trabajadores urba-
nos de América Latina está esta-
blecido en la economía informal, 
siendo México uno de los que sobre-
sale, con una participación de 
28%. Esta ilegalidad es la princi-
pal amenaza para los sectores de 
comercio, turismo y servicios. Así 
lo puntualiza la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio 
(Concanaco). Por entidad, Tlaxcala, 
Morelos y Chiapas ocupan los tres 
primeros lugares en cuanto a comer-
cio informal se refiere. En cuan-
to a los sectores, las actividades de 
comercio al por menor de alimentos 
es donde mayor número de estable-
cimientos informales se encuentra, 
con 50%. Por su parte, el turismo no 
se queda atrás, ya que más de 17% 
de quienes laboran en el sector lo 
hace en la informalidad. Según un 
estudio del organismo, más de la 
mitad de los establecimientos regis-
trados en el país está clasificado en 
el sector comercio, y tres de cada 
10 personas ocupadas se dedican a 
esta actividad.

Exportación 
de autos a la baja

Al cierre del primer mes de 2007, las exportaciones del sector auto-
motriz descendieron 20.7%, con una cantidad de vehículos enviados 
al mercado externo de 88 mil 915, con respecto a enero de 2006. Esto 
se debe, señala la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 
(AMIA), a la estacionalidad de las ventas en Estados Unidos y 
Canadá. Específicamente en la Unión Americana, los envíos dismi-
nuyeron 23.8%. Por otro lado, el organismo señala que este 2007 ini-
cia con un máximo histórico en ventas al mercado interno, con un 
total de 97 mil 763 vehículos. 
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Sonidos del 
silencio

El viajar frecuentemente nos expone al 
constante y dañino ruido de motores y tur-
binas de autobuses y aviones. Sennheiser 
ha creado la solución: los audífonos PXC 
450, diseñados para que los usuarios dis-
fruten música y películas sin importar el 
ruido del ambiente. Cuentan con la innova-
dora tecnología TalkThrough, que permi-
te establecer una conversación sin quitarse 
los auriculares, todo con la ayuda de los 
micrófonos miniatura situados en la par-
te externa de los auriculares: su función es 
registrar el ruido del ambiente, distinguien-
do entre un ruido simple –como los moto-
res de turbina– y la voz de una persona. Su 
diseño es innovador y práctico, pues permi-
te guardarlos en cualquier lugar.
www.sennheiser.com

Medios portátiles
SanDisk presentó su primer reproductor de medios portátil de pantalla 
ancha: Sansa View. Con tamaño de bolsillo, soporta una amplia variedad 
de formatos de contenido y viene equipado con una ranura de expansión 
de memoria f lash (SD), pantalla de 4” para visualizar videos, ver fotos de 
hasta 16 megapixeles, y puede combinar música e imagen para realizar 
presentaciones. Su capacidad es de 8 GB de memoria f lash interna, en 
los que se puede almacenar hasta 33 horas de video, dos mil canciones o 
miles de fotografías.
www.sandisk.com

Teléfono y TV
Diseño de vanguardia y elegancia al 
tacto: así se describe el nuevo teléfono 
MX8500 de LG. Comunicación y entrete-
nimiento en un solo gadget, pues permi-
te al usuario la recepción de programas 
de televisión en vivo. Asimismo, repro-
duce archivos MP3, tiene una memo-
ria expandida de hasta 1 GB y cámara de 
1.3 megapixeles para foto y video. Su dise-
ño es tipo Slider y la pantalla es de 262 
mil colores (240x320 pixeles). Cuenta tam-
bién con sistema GPS para localización del 
equipo y de terceros.
www.lg.com.mx

G A D GE T S  
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Viabilidad 
política

Si bien es conocida la imperiosa necesidad de alcan-
zar los acuerdos conducentes hacia una reforma fis-
cal integral, tanto la experiencia de la negociación del 
presupuesto como el comportamiento del mercado 

internacional de hidrocarburos imprimieron a este tema un 
claro sentido de urgencia.

Es cierto que, desde un punto de vista político, la negociación 

Por Diseño Estratégico y Análisis Prospectivo.

en torno al paquete económico contó con la buena disposición 
de las distintas fuerzas partidarias. Pero fue igualmente eviden-
te que, ante la escasez de recursos fiscales, resulta imposible 
ampliar las asignaciones presupuestales para un determinado 
objetivo sin disminuir los recursos destinados a otros rubros. 
Incluso, es imposible mantener el actual nivel de gasto sin un 
incremento importante de los ingresos del Estado.

En este marco, y para plantearlo con claridad, si no se logran 
los acuerdos requeridos para una reforma fiscal de fondo, se 
avecina una inminente crisis fiscal. Al país le urge una refor-
ma que asegure la viabilidad fiscal del Estado y el consecuente 
cumplimiento de sus funciones en materia de desarrollo eco-
nómico y social.

Sin una reforma que eleve los ingresos del sector público, las 
posibilidades de instrumentación de una política contrací-
clica orientada a echar a andar los motores internos del cre-
cimiento económico son prácticamente nulas. Sin recursos 
fiscales suficientes, la mera ampliación del gasto público se 
traduciría en el estallido de una nueva crisis fiscal y en des-
equilibrios macroeconómicos generalizados.

Viabilidad política
No extraña que el tema de la reforma hacendaria haya sido 
puesto de nueva cuenta sobre la mesa, pero vale la pena pre-
guntar si existen razones suficientes que avalen una expectati-
va optimista. Los antecedentes apuntan en sentido contrario. 
En 2001 y en 2003, tanto la deficiente operación política del 
Ejecutivo como los intereses electorales y las disputas entre 
partidos conspiraron en contra de la reforma.

La pregunta clave, por tanto, es si las condiciones políticas 
imperantes en 2007 resultan o no más favorables que en aque-
llos años. ¿Qué podría favorecer a la reforma? Estos son algu-
nos factores:

1. El tipo de reforma que se impulsaría. Todo indica que en 
esta ocasión el centro de la reforma no se ubicará en torno 
al Impuesto al Valor Agregado (IVA), sino que apuntará a 
tópicos menos polémicos.

2. Tras el fracaso de la reforma en 2003, los gobernado-
res promovieron la Convención Nacional Hacendaria, que 

Considerando que las condiciones políticas 
para 2007 se prevén más favorables que en 
2001 o 2003, la eventual aprobación de una 
reforma fiscal parcial, aunque insuficiente en 
términos económicos, sí podría ser una bue-
na noticia para la política mexicana, pues 
daría señales de que el proceso se ha destra-
bado, abriendo las posibilidades de algunos 
cambios subsecuentes.
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de certidumbre y, por ende, debería dirigirse a acabar con la 
práctica de las misceláneas fiscales, que cada año cambian 
las reglas del juego.

Requerimos un sistema más simplificado, más eficiente y más 
competitivo. Como lo señala el más reciente reporte del Foro 
Económico Mundial, el sistema tributario de México es “una 
limitante al trabajo y a la inversión en el sector formal”. No 
es, por tanto, gratuito que, de una muestra de 125 naciones, 
México ocupe la posición 74 en materia de competitividad de 
su sistema fiscal.

El reto más grande de una reforma fiscal de fondo es que la 
mayor captación sea producto de la satisfacción de distintas 
condiciones, cuya atención demanda enormes dosis de volun-
tad y de operación políticas, tales como el desmantelamien-
to de los regímenes especiales (agricultura, transporte), la 
ampliación del universo de contribuyentes, vía la inclusión del 
sector informal a un régimen simplificado de pago de impues-
tos, y la transferencia de potestades y responsabilidades 
recaudatorias en favor de los estados y municipios. No menos 
importante es la adopción de medidas adicionales y reformas 
complementarias en campos políticamente minados, como el 
régimen de pensiones.

Por último, cabe apuntar que una reforma como la que México 
requiere implica el imperativo de la corresponsabilidad. Por 
ejemplo, es importante dar aún más certidumbre a las entidades 
federativas respecto a las aportaciones que reciben de la federa-
ción; también, es importante que los otros dos órdenes de gobier-
no asuman su responsabilidad en materia de recaudación.

representa una propuesta de reforma consensuada por los 
mandatarios de los tres principales partidos. No cabe duda 
que, en estos momentos, está en el interés de los goberna-
dores rescatar estas propuestas, sobre todo cuando la evo-
lución de los precios del petróleo apunta a la reducción 
drástica de los recursos excedentes destinados a ser trans-
feridos en favor de las entidades federativas.

3. Los procesos electorales que tendrán lugar en 2007, en 
tanto involucran en su mayor parte la renovación de ayun-
tamientos y congresos locales, estarán más determinados 
por las agendas locales que por los temas nacionales. En 
dicho sentido, la coyuntura electoral ofrece una relativa 
pausa, que podría ser aprovechada para negociar la refor-
ma, sin la presión de las urgencias electorales.

4. Un asunto que ha pasado desapercibido, pero que podría 
resultar crucial, es que la reforma hacendaria se ha ubicado 
como uno de los temas de la agenda de la reforma del Estado 
y se ha incluido en el marco de la iniciativa de ley para la 
reforma de éste, la cual, además de establecer una metodolo-
gía para negociar este tema, impone un plazo improrrogable 
de un año para alcanzar acuerdos en estos terrenos.

Asimismo, la reforma debe legitimarse; debe estar sustenta-
da en un discurso que dé cuenta del “para qué” de los recur-
sos adicionales. Dicho en otras palabras, la reforma debe 
avanzar en paralelo con la racionalización del gasto públi-
co. En este sentido, debe apuntarse que en el presupuesto 
recién aprobado no hay un esfuerzo claro de abatimiento 
del gasto corriente. La reforma también deberá ser fuente 

Existen dudas razonables hacia el nivel de compromiso de los partidos y las bancadas parlamentarias 
para procesar una reforma hacendaria. En todo caso, lo que se entrevé más complejo es la aproba-
ción de una reforma verdaderamente integral. No obstante, vale la pena subrayar que, en el actual 
contexto, la aprobación de una reforma en la dirección arriba esbozada sería un dato alentador.

Necesitamos una reforma integral pero, desde una perspectiva política, una reforma que pudiera 
convertirse en el punto de partida de un proceso incremental de reformas no sería un mal inicio.

Alerta

Es imposible mantener el actual nivel de gasto sin un 
incremento importante de los ingresos del Estado. Si 
no se logran los acuerdos requeridos para una reforma 
fiscal de fondo, se avecina una inminente crisis fiscal.
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Hacia un sistema tributario 
que eleve el crecimiento

Es ampliamente reconocido que los impuestos son 
necesarios para que el gobierno obtenga recursos 
o ingresos con los cuales proveer bienes públicos 
y atender demandas sociales. Sin embargo, menos 

comprendido es el hecho de que los impuestos, cuando no 
están destinados a corregir una externalidad negativa, afec-
tan la capacidad de compra y ahorro de los individuos y las 
empresas, influyendo sus decisiones sobre cuánto trabajar e 
invertir, además de hacer que los precios y costos relativos de 
bienes y servicios cambien.

En México, se ha discutido por años la necesidad de una refor-
ma fiscal integral que permita aumentar la recaudación, para 
atender mejor las necesidades sociales y aumentar la cobertu-
ra de los programas públicos de asistencia, salud y educación, 
entre otros. Sin embargo, hasta ahora no ha sido posible alcan-
zar acuerdos básicos para llevar a cabo la reforma. Con el nue-
vo gobierno, quizá se puedan consensuar los cambios fiscales 
que le permitan al gobierno hacer más eficiente la recauda-
ción, y reducir la dependencia de los ingresos petroleros.

Existen algunos principios básicos que deben considerar los 
legisladores a la hora de diseñar un sistema de administración 
tributaria, para que sea capaz de recaudar ingresos públicos 
de una forma más eficiente u óptima. Por la importancia de 
tener un sistema fiscal en México que minimice los costos de 
administración del sistema tributario, y que promueva la efi-
ciencia con mayor equidad, el CEESP expone en este Análisis 
Estratégico algunas consideraciones que podrían contribuir a 
un marco fiscal más competitivo para el país.

Por Centro de Estudios Económicos del Sector Privado.
www.cce.org.mx/CEESP/
ceesp.consulta@cee.org.mx

Costos de los impuestos
En gran parte, la función de los precios es mandar señales 
sobre el costo de oportunidad a los participantes del merca-
do, respecto a decisiones de compra o inversión. Dado que los 
impuestos modifican los precios, los impuestos son distorsio-
nantes, porque afectan o cambian las decisiones de los consu-
midores y los inversionistas.

Un buen sistema fiscal tratará de crear las menores distor-
siones y costos posibles relacionados con los impuestos. Para 
establecer un sistema tributario eficiente, se deben compren-
der, antes que nada, todos los costos asociados con su imple-
mentación y administración, para tratar de crear un sistema 
más eficiente. Entre los costos más importantes que impone 
el sistema tributario destacan:

• Carga excesiva de los impuestos. Al distorsionar los precios, 
los impuestos cambian la asignación de recursos, generando 
ineficiencia económica, ya que se produce un nivel menor al de 
equilibrio de mercado y se crea un diferencial de precio entre lo 
que reciben los oferentes y lo que pagan los compradores.

La diferencia entre precios equivale a la recaudación tri-
butaria. El menor nivel de producción, que se pierde por el 
impuesto, deriva en la carga excesiva del impuesto y conlleva 
pérdidas en eficiencia productiva.

• Costos administrativos. La recolección de impuestos con-
lleva el costo de administrar el sistema. Cuanto más com-
plejo el código fiscal, considerando excepciones, regímenes 
especiales o deducciones, más costosa es la recaudación para 
el gobierno.

• Costos de cumplimiento. Este es el costo en el que incu-
rren los contribuyentes para cumplir con el pago de impues-
tos. Entre los costos de cumplimiento se encuentran tanto los 
monetarios como los incurridos en tiempo, principalmente.

• Costos de cabildeo. Los grupos de interés y beneficiarios 
del sistema tributario utilizan recursos para obtener benefi-
cios o concesiones públicas. Estas actividades tienen un costo 
social y, por lo tanto, afectan el nivel de bienestar público.

• Costos de incertidumbre. Los impuestos son obligatorios 

Un problema central del gobierno en materia 
fiscal es encontrar la manera para distribuir 
entre los ciudadanos y las empresas la carga 
tributaria, con el objetivo de financiar los ser-
vicios públicos y programas sociales. Existen 
algunos principios básicos que deben consi-
derar los legisladores a la hora de diseñar un 
sistema de administración tributaria, para que 
sea capaz de recaudar ingresos públicos de 
una forma más eficiente u óptima.

ECO N O M Í A
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En los últimos años, se ha buscado que los 
sistemas tributarios sean más eficientes, 
sencillos y equitativos, pero aún no existe 
un consenso pleno para generar un sistema 
tributario perfecto.

para los contribuyentes. Cuando los gobiernos cambian cons-
tantemente el marco fiscal, los ingresos esperados de los con-
tribuyentes cambian, afectando su marco de decisión en el 
corto y largo plazo, sobre todo en materia de inversión.

Principios básicos para mejorar el sistema tributario
En los últimos años, se ha buscado que los sistemas tributa-
rios sean más eficientes (minimicen lo más posible los cos-
tos que implican), más sencillos y más equitativos. Aunque se 
han tratado de integrar estos aspectos, no existe un consen-
so pleno para generar un sistema tributario perfecto. Siempre 
es necesario hacer sacrificios en alguno de esos aspectos para 
llegar a un acuerdo.

Los sistemas de financiamiento público que se han reforma-
do o emergido recientemente tratan de balancear los siguien-
tes criterios:

• Equidad. La distribución de la carga tributaria para finan-
ciar el gasto público debe apegarse a las nociones comunes 
de equidad o justicia, lo que está estrechamente ligado con la 

habilidad de pago de cada contribuyente. Idealmente, convie-
ne que todos paguen en la medida de sus posibilidades.

• Eficiencia. El sistema de administración tributaria debe 
recaudar ingresos, generando los menores costos o pérdidas 
productivas posibles.

• Simplificación administrativa. El sistema de administra-
ción debe ser relativamente sencillo de administrar, tanto 
para las autoridades al recaudar impuestos como para los 
contribuyentes al cumplir con sus obligaciones fiscales.

Dados estos principios o criterios, el problema del gobierno 
es establecer un sistema tributario equitativo, que eleve los 
ingresos y estimule el crecimiento económico. A través del 
sistema tributario, el gobierno afecta la asignación de recur-
sos, al introducir cambios en los precios y costos relativos de 
comprar y ahorrar modificando dichas actividades.

Si la estructura de impuestos promueve o desalienta la inver-
sión, es importante, porque en México es fundamental 
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fomentar el ahorro y la inversión. Por el nivel de desarrollo 
de nuestro país, es esencial incrementar el capital por traba-
jador, para mejorar la productividad, los salarios y el nivel de 
vida, así como hacer más sustentable la base tributaria ante 
los requerimientos de programas sociales y de obra pública.

La acumulación de capital y la generación de puestos de tra-
bajo se ven afectados en parte por el trato fiscal que reci-
ben, por lo que una meta clara de la política fiscal deberá ser 
alentar la inversión, para elevar el monto de capital por tra-
bajador, y motivar a los trabajadores a dedicar más tiempo a 
actividades productivas e incorporarse al sector formal. La 
incorporación del bono demográfico al mercado laboral será 
provechosa sólo si la disponibilidad de inversión y capital es 
suficiente para abastecerla.

Experiencia internacional
La meta central de una reforma fiscal integral debe ser elevar el 
crecimiento económico. A través de redistribuir la carga fiscal y 
reducir los costos de eficiencia, administración y cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, se puede fomentar el crecimiento 
económico y alcanzar un mayor nivel de bienestar social.

Existe evidencia de que, cuanto más complicado es un siste-
ma tributario más evasión fiscal generará, con el agravante 
de que cualquier modificación al mismo sólo lo hace aún más 
complejo. México no es la excepción y por lo mismo es fun-
damental una reforma que simplifique el marco actual, para 
facilitar sustancialmente el cumplimiento.

En varios países se han instrumentado sistemas de tasa única 
al ingreso y en otros se está discutiendo su conveniencia. En 
naciones como Rusia, Ucrania y Eslovaquia se han introduci-
do tasas únicas para simplificar su sistema fiscal, mejorar la 
eficiencia y abatir la evasión.

En torno a la equidad, aunque se pudiera pensar que la tasa 
única no es equitativa, en los países donde se ha instaurado 
se ha acompañado de un ingreso mínimo exento para hacerlo 
relativamente progresivo. El atractivo de este esquema cobra 
relevancia al compararlo con esquemas de tasas escalonadas, 
que en principio parecen más progresivas, pero por su com-
plejidad y las múltiples oportunidades para exentar y deducir 
ingresos, terminan por alentar la elusión y la evasión.

Es esencial incrementar el capital por 
trabajador, para mejorar la productividad, 
los salarios y el nivel de vida, así como hacer 
más sustentable la base tributaria.
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Impuesto de tasa única
La primera ventaja de un impuesto de tasa única es la sencillez 
y la simplificación del sistema. Los costos de administración de 
un sistema como el que actualmente tiene México son muy ele-
vados. Otro beneficio es, como ya lo demuestran algunos de los 
países con tasa única, que aumenta la recaudación.

Lo anterior es posible en función de que un sistema simple 
contribuye a estimular la inversión, incluyendo la extranjera, 
y el cumplimiento de obligaciones fiscales, reduciendo la eva-
sión, lo que favorece el crecimiento económico. En el peor de 
los casos, como muestra la experiencia internacional, los paí-
ses con tasa única obtienen ingresos similares al de los países 
con sistemas tributarios más ortodoxos.

Ciertamente, hay cuestiones que el impuesto de tasa única no 
puede hacer, como reducir la pobreza o eliminar la necesidad 
de controlar el gasto. Pero el sistema tributario actual tampo-
co lo ha logrado, ni lo va a hacer. El sistema tributario es un 
mecanismo de recaudación y no de política social.

Un aspecto importante es que una tasa única de impuesto no 
es sinónimo de una tasa baja de impuesto. Aunque muchos 
países han reducido sus tasas de impuestos al adoptar esque-
mas de tasa única, esto no implica que deben ser bajas. 
Lituania tiene una tasa de 33%, lo que es cinco puntos por-
centuales mayor a la que actualmente prevalece en México.

La tasa única de impuesto está probando ser efectiva para 
reducir la evasión, elevar la recaudación y promover el creci-
miento. En México se requiere un cambio fiscal. Ahora que 
se tienen fuentes alternativas de ingreso vía el petróleo, es un 
momento propicio para probar la efectividad de una tasa única 
al ingreso; en caso de ser inefectiva para elevar la recaudación, 
promover la equidad o simplificar el cobro y cumplimiento 
de impuestos, siempre se puede regresar al esquema previo. 
Intentar una tasa única es preferible a no hacer nada, o peor 
aún, a hacer más complejo el sistema actual.

Para hacer más eficiente la recaudación
Existen algunos principios básicos, que los legisladores deben 
considerar para diseñar un sistema de administración tribu-
taria capaz de recaudar ingresos públicos de una forma más 
eficiente u óptima.

Lo primero que se requiere es comprender todos los cos-
tos asociados con la implementación y administración de 
impuestos, para crear un sistema más eficiente. Entre los cos-
tos más importantes que impone el sistema tributario desta-
can los siguientes:

 Carga excesiva de los impuestos.
 Costos administrativos.
 Costos de cumplimiento.
 Costos de cabildeo.
 Costos de incertidumbre.

Cuando se han entendido los costos, los sistemas de finan-
ciamiento público que se han reformado o emergido recien-
temente tratan de balancearlos con criterios de equidad, 
eficiencia económica y sencillez en su cumplimiento.

PAIS

Estonia
Lituania
Letonia
Rusia
Serbia
Ucrania
Eslovaquia
Georgio
Rumania

ISR

26%
33%
25%
13%
14%
13%
19%
12%
16%

AÑO DE 
INICIO

1994
1994
1995
2001
2003
2004
2004
2005
2005

Países con Impuesto al Ingreso de Tasa Única

En México, es fundamental fomentar el ahorro y la inversión para incrementar el capital por trabajador, con el fin de 
mejorar la productividad y los salarios y hacer más sustentable la base tributaria, porque:

• Cuanto más complicado un sistema tributario, tanto más evasión fiscal generará.

• Un impuesto de tasa única es sencillo y reduce los costos administrativos.

• Una tasa única de impuesto al ingreso no es sinónimo de una tasa baja de impuesto. La desventaja de esta última 
es que por su complejidad alienta la elusión y la evasión.

• Intentar una tasa única es preferible a no hacer nada, o peor aún, a hacer más complejo el sistema actual. 
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Precios, inflación, 
productividad y salarios

Por Centro de Estudios Económicos del Sector Privado.
www.cce.org.mx/CEESP/
ceesp.consulta@cee.org.mx 

R ecientemente, se dio a conocer el dato sobre la 
inflación, el cual indica que el índice nacional 
registró una variación anual de 4.05%, cifra por 
arriba de la meta establecida por el Banco de 

México (Banxico), como objetivo de la política monetaria.

Si bien el dato está por arriba de la meta mencionada, al revi-
sar las variaciones por objeto de gasto se observa que casi la 
totalidad de las variaciones excesivas están concentradas en 
el rubro de alimentos. No obstante, el índice de precios subya-
cente se mantuvo dentro de los márgenes aceptables.

Al combinar estas notas con otras provenientes de los merca-
dos internacionales, se ha generalizado la idea acerca de que 
todos los precios deben ajustarse y, en el extremo, que el fenó-
meno inflacionario está fuera de control del Banco Central.

Cambios en los precios del maíz
El aumento en el precio de la tortilla es un efecto derivado de 

La variación registrada en la inflación es un tema que tiene relevancia en variables como la 
productividad, los salarios y las utilidades de las empresas. El CEESP expone algunas de las 
razones de estos cambios, así como sus implicaciones para toda la sociedad.

ECO N O M Í A

la caída en la oferta de maíz en México, resultado de la baja 
productividad agrícola, pero también por la exportación anti-
cipada de excedentes y el acaparamiento.

El maíz es un alimento básico en la dieta de todos los mexi-
canos; tanto el blanco como el amarillo son destinados para 
el consumo humano y como grano forrajero. En el caso de 
la producción de tortilla, el maíz blanco es utilizado más 
comúnmente en el norte. Sin embargo, las tortillas elaboradas 
con harina de maíz con frecuencia se rompen, dificultando la 
elaboración de diversos platillos tradicionales.

De acuerdo con la Confederación Nacional de Productores 
Agrícolas de Maíz, la producción de maíz blanco en el país es 
de 20 millones de toneladas, en tanto que el consumo de este 
grano es de aproximadamente 13 millones 500 mil toneladas. 
De ahí que el maíz blanco sea la variedad que más se produce 
en México. No obstante, algunos agricultores prefieren desti-
nar su producción a la exportación, porque pueden venderlo 
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a precios más competitivos que 
en el mercado local.

En cambio, el maíz amarillo es 
más utilizado en la zona cen-
tro, la capital y sur del país. Sin 
embargo, México es deficitario 
en la producción de este gra-
no, pues se cosechan aproxi-
madamente un millón 800 mil 
toneladas al año, de las cuales 
la mitad se destina al consu-
mo humano y el resto para uso 
industrial y pecuario.

La demanda es mayor a siete millones de toneladas anuales 
y, al no contar con la producción necesaria para satisfacer la 
demanda nacional, debe importarse el faltante. Anualmente, 
se importan entre siete y ocho toneladas de maíz amarillo 
dentro del marco del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN), siendo el 90% de las importaciones de 
maíz provenientes de Estados Unidos (EU).

El maíz amarillo se utiliza para la preparación de harina de 
nixtamal, un proceso que permite suavizar el grano de maíz 
amarillo y desprender la cáscara para la elaboración de torti-
lla. Este tipo de grano también es utilizado para la elaboración 
de cereales, tostadas, frituras para botanas y para la extracción 
del jarabe de maíz o fructosa, que sirve como endulzante.

Usos alternos del grano
Recientemente, se ha impulsado la producción de maíz ama-
rillo para la obtención de etanol como una fuente de energía 
alternativa; por ello, se prevén aumentos en el precio inter-
nacional del maíz, debido a su utilización como combusti-
ble renovable.

De hecho, algunas naciones industrializadas han comenzado 
a producir etanol a gran escala, con el fin de reducir su depen-
dencia del petróleo, disminuyendo así la oferta de maíz para 
el consumo humano. A pesar de que el maíz es un cultivo de 
origen mexicano, nuestro país es actualmente el cuarto pro-
ductor mundial, detrás de EU, China y Brasil.

La preocupación por el cambio en los precios de este produc-
to va más allá de las repercusiones en el bolsillo de los con-
sumidores. Independientemente de los anhelos oportunistas 
de muchos, que ya desean actualizar sus precios con el pre-
texto de que la inflación está fuera de control, el efecto de 

un cambio en el precio ha evi-
denciado que el verdadero pro-
blema es estructural, debido a 
prácticas anticompetitivas, que 
han posibilitado que, median-
te el acaparamiento y otras ten-
dencias monopolísticas, se caiga 
en especulación, abusando del 
precio del producto.

Estabilización del precio
En este sentido, el acuerdo para 
la estabilización del precio de la 
tortilla en el que participaron 
productores, distribuidores y el 

gobierno es una medida para equilibrar temporalmente el 
incremento en los precios.

Es una intervención gubernamental focalizada y limitada, 
con medidas que permitan abastecer al mercado y estabili-
zar los precios y el aumento de los cupos de importación, para 
elevar la oferta y reducir los precios y esquemas de incenti-
vos, incrementando así la producción nacional y apoyando la 
comercialización de sus cosechas.

Asimismo, se apoyará a distintos agentes productivos, a fin 
de disponer de una reserva estratégica de maíz blanco para el 
consumo humano, entre otras medidas destinadas a amorti-
guar el efecto del cambio en precios en el bolsillo familiar.

Solucionar este problema requerirá de un cambio estructu-
ral encaminado a fomentar la competencia y reforzar la vigi-
lancia ante abusos. La situación debe ser atendida mediante 
soluciones de mercado, destinando mayor inversión al campo 
y recursos tecnológicos para aumentar su productividad.

Se trata de un esfuerzo necesario no sólo en éste, sino en 
otros cultivos, que enfrentan la misma problemática, como 
es el caso de la caña de azúcar. El menor abasto nacional de 
maíz amarillo seguirá presionando la demanda para consu-
mo humano, para la extracción de fructosa o para la produc-
ción de etanol en el largo plazo.

El efecto de introducir subsidios al consumo provocaría dis-
torsiones en el mercado, que beneficiarían a la gente que no 
los necesita, por lo que al final serían contraproducentes.

Para que fueran efectivos, tendría que contarse con un 
padrón que permita identificar plenamente a la población 

La inflación anual, durante 
2006, se ubicó en 4.05%, 
manteniéndose en sus 

niveles más bajos registrados 
en 30 años. Para 2007, 

Banxico plantea fijarla en 
3%, por lo que la estabilidad 

monetaria seguirá siendo 
una prioridad. 
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que se desea beneficiar, por lo que en ese caso sería más efec-
tivo recurrir a programas del gobierno, que garanticen que 
los recursos lleguen a manos de las familias más necesitadas. 
Sin embargo, estas medidas no son una solución al proble-
ma de fondo, ya que no contribuyen a elevar la productivi-
dad del campo.

Por otra parte, la Comisión Federal de Competencia, la 
Procuraduría Federal del Consumidor y demás autoridades 
en la materia deberán mantener una supervisión constante 
de la cadena productiva de maíz, para evitar posibles irregu-
laridades en la producción y comercialización de los produc-
tos derivados del maíz en diversas partes del país.

No hay que descartar la manipulación de precios del grano o 
el acaparamiento de algunos oportunistas que estén coludi-
dos para restringir la oferta de este producto, encarecerlo y, 
con ello, elevar su precio. La vigilancia constante permitirá 
combatir efectivamente el abuso de algunos especuladores.

Entorno empresarial y laboral
Las recientes fluctuaciones en los precios han provocado 
cierta incertidumbre en los mercados. Las variaciones en el 
componente subyacente de la inflación de los últimos meses 
han aumentado, pero cabe aclarar que éstas no han trascen-
dido al grado de afectar significativamente el nivel general 
de precios.

Sin embargo, el aumento de 2.68% mensual en el precio de 
la tortilla, durante diciembre, ha nutrido la especulación, 
y con ello han aumentado las presiones a las empresas por 
demandas de incrementos salariales. Ante esta coyuntura, 
no faltarán las oportunidades para justificar negociaciones 
salariales, ante el incremento en precios de un producto bási-
co e indispensable, pero cuyo efecto no se ha generalizado.

En el resto del mundo, los ajustes de costos se dan vía produc-
tividad, de acuerdo con criterios de eficiencia que están liga-
dos a aumentos en la producción respecto al número de horas 

trabajadas, mano de obra calificada, 
nivel de educación y capacitación.

Lo deseable es que los salarios crezcan 
junto con los incrementos de produc-
tividad; si ésta aumenta, los salarios 
también deberán incrementarse, pero 
si no hay elevación de la productividad, 
los aumentos salariales por encima de 

la inflación general no están justificados.

A pesar de las movilizaciones a favor de aumentos salaria-
les, realizar ajustes de precios sin cambios en la productivi-
dad generaría mayores distorsiones en el mercado mediante 
una escalada inflacionaria, cuyas consecuencias serían las 
menos deseables, a fin de mantener el control de la inflación 
y con ello preservar el poder adquisitivo de la población.

Impacto inflacionario
El aumento en el precio de la tortilla es un efecto que se 
reflejó en el componente subyacente de la inflación, con la 
mayor variación registrada durante el mes de diciembre. 
Aunque este aumento tuvo un impacto en el crecimiento de 
los precios de las mercancías durante ese mes, cabe mencio-
nar que el componente subyacente no es tan volátil como el 
no subyacente, que aglutina algunos productos agropecua-
rios que a menudo registran incrementos bruscos en sus pre-
cios, debido a cambios en la producción, cambios climáticos 
(como sequía e inundaciones), o por factores estacionales.

Esto significa que los cambios en el subíndice subyacente no 
son permanentes, sino que tienen un impacto limitado, ya 
que existe mayor probabilidad de que se revierta este efecto 
en periodos posteriores.

La inflación anual, durante 2006, se ubicó en 4.05% y cabe 
mencionar que se mantiene en sus niveles más bajos registra-
dos en más de 30 años. La prioridad de Banxico es el control 
de la inflación, ya que para este año ha vuelto a fijar su objetivo 
en 3%, por lo que la estabilidad monetaria seguirá siendo una 
prioridad que favorezca el crecimiento económico y la crea-
ción de empleos, así que no se descartan medidas para evitar 
que estos incrementos afecten la meta de inflación.

¿Conviene ajustar la política monetaria?
En este contexto, el efecto del incremento en el precio de la 
tortilla será temporal, en tanto se resuelva el problema del 
descenso en la producción de maíz a nivel nacional, se super-

En el mundo los ajustes de costos se dan 
vía productividad, de acuerdo con criterios 
de eficiencia que representen aumentos en 
la producción respecto al número de horas 
trabajadas, mano de obra calificada, nivel 
de educación y capacitación
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 En diciembre, la variación anual de la inflación fue de 
4.05%, ubicándose por arriba de la meta establecida 
por el Banco de México. Sin embargo, la mayoría de las 
variaciones excesivas están concentradas en el rubro de 
alimentos, y el índice de precios subyacente estuvo dentro 
de los márgenes aceptables.

 El aumento en el precio de la tortilla es un efecto deriva-
do de la caída en la oferta de maíz en el país, resultado de 
la baja productividad agrícola, y del acaparamiento.

 El acuerdo para la estabilización es una medida para 
regular temporalmente el incremento en los precios. Se 
trata, entonces, de una intervención gubernamental foca-
lizada y limitada, que permitirá aumentar la productividad 
del campo.

 El problema debe ser atendido mediante soluciones de 
mercado, destinando mayor inversión al campo y recursos 
tecnológicos para aumentar su productividad, un esfuer-
zo necesario no sólo en éste, sino en otros cultivos, que 
enfrentan la misma problemática, como es el caso de la 
caña de azúcar.

 En cambio, introducir subsidios al consumo únicamente 
provocará distorsiones en el mercado, que terminarán 
beneficiando a la gente que no los necesita, por lo que al 
final serían contraproducentes.

 Ante esta coyuntura, no faltarán las oportunidades 
para justificar negociaciones salariales ante el incremento 
en precios del maíz, cuyo efecto no se ha generalizado. 
En el resto del mundo, los ajustes de costos se dan vía 

productividad, de acuerdo con criterios de eficiencia que 
representen aumentos en la producción respecto al núme-
ro de horas trabajadas, mano de obra calificada, nivel de 
educación y capacitación. Si la productividad aumenta, los 
salarios también, de lo contrario, no.

 El aumento en el precio de la tortilla es un efecto que se 
reflejó en el componente subyacente de la inflación. Este 
componente no es tan volátil como el no subyacente, que 
aglutina algunos productos agropecuarios que a menudo 
registran incrementos bruscos en sus precios. Esto signi-
fica que los cambios en el subíndice subyacente no son 
permanentes, sino que tienen un impacto limitado, ya que 
existe mayor probabilidad de que se revierta este efecto en 
periodos posteriores.

 El efecto del incremento en el precio de la tortilla será 
temporal, en tanto se resuelva el problema del descenso 
en la oferta de maíz en México, se supervise la cadena pro-
ductiva o se aumenten los cupos de importación de maíz 
del exterior, a fin de abastecer el mercado y estabilizar los 
precios. En este sentido, no es necesario ajustar la política 
monetaria, dado que los incrementos en el precio del maíz 
no han repercutido en el nivel general de precios.

 Ante la especulación de ciertos precios, para elevar los 
salarios reales es necesario lograr una mayor producti-
vidad, de lo contrario, las expectativas por las presiones 
salariales se convertirían en un círculo vicioso, que traería 
graves consecuencias para la estabilidad económica y que 
terminarían en una espiral inflacionaria.

vise la cadena de producción o se aumenten los cupos de 
importación de maíz del exterior, a fin de abastecer el mer-
cado y estabilizar los precios.

No es necesario ajustar la política monetaria, ya que los incre-
mentos en el precio del maíz no han repercutido de manera 
importante en el nivel general de precios. No obstante, si 
el cambio en los precios de la tortilla continúa, o es mayor 
al esperado y comienza a tener un efecto directo sobre las 
expectativas inflacionarias y el Índice Nacional de Precios, 
entonces no se descarta que el Banco Central tome medidas 
para revisar los precios que afecten la dinámica de la infla-
ción o que generen mayores expectativas en el mercado.

Productividad y salarios
Conviene tener presente que, ante la especulación de ciertos 
precios, para elevar los salarios reales es necesario lograr una 

mayor productividad. De lo contrario, las expectativas por 
las presiones salariales se convertirían en un círculo vicioso 
que traería graves consecuencias para la estabilidad econó-
mica y que terminarían en una espiral inflacionaria.

En el caso del campo, para aumentar la productividad es 
necesaria la modernización del agro y destinar mayor inver-
sión y tecnología, para que los cultivos tengan un mejor ren-
dimiento. En el caso de mayores importaciones de maíz, es 
necesario evitar la intermediación, por medio de la organiza-
ción de productores que importen directamente al país, con-
tribuyendo a mejorar la distribución del producto a precios 
más baratos. 
Finalmente, con el fin de evitar que las tierras estén ocio-
sas, el gobierno puede proveer incentivos para la producción, 
con el fin de apoyar la participación de más productores en 
el mercado. 

Elementos condicionantes
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El Índice de Precios y Cotizaciones (IPC) es el prin-
cipal indicador de la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV). Expresa el rendimiento del mercado accio-
nario, en función de las variaciones de precios de 

una muestra balanceada, ponderada y representativa del con-
junto de acciones cotizadas en la Bolsa.

Este indicador, aplicado en su actual estructura desde 1978, 
expresa en forma fidedigna la situación del mercado bursátil 
y su dinamismo operativo.

Las acciones industriales, comerciales y de servicios han sido 
los instrumentos tradicionales del mercado bursátil y, desde 
su origen, tienen como característica la movilidad de precios 
y la variabilidad de rendimientos.

Las fluctuaciones en la cotización de cada título responden a 
la libre concentración entre la oferta y la demanda en el siste-
ma operativo BMV-Sentra Capitales, relacionada con el desa-

F I N A N Z A S  •  BM V

Índice de Precios 
y Cotizaciones

2007-2008
Por Lic. Guillermo Medina Arellano
Subdirector Corporativo de Comunicación BMV.

rrollo de las empresas emisoras y sus resultados, así como con 
las condiciones generales de la economía.

La tendencia general de las variaciones de precios de todas 
las emisoras y series cotizadas en Bolsa, generadas por 
las operaciones de compra-venta en cada sesión de rema-
tes, se ref leja automáticamente en el Índice de Precios y 
Cotizaciones de la BMV.

El IPC constituye un fiel indicador de las fluctuaciones del 
mercado accionario gracias a dos conceptos fundamenta-
les: primero, representatividad de la muestra en cuanto a 
la operatividad del mercado, que es asegurada mediante la 
selección de las emisoras líderes, las cuales se determinan 
mediante su nivel de bursatilidad. Y segundo, estructura de 
cálculo, que prevé la dinámica del valor de capitalización del 
mercado, representado por el valor de capitalización de las 
emisoras que constituyen la muestra del IPC.

Consideraciones para la conformación de la muestra de emisoras para el calculo del IPC.

Criterios de Selección

Tamaño de la muestra

1. Bursatilidad (alta y media). 
2. Valor de Capitalización. 
3. Restricciones adicionales.

Actualmente es de 35 series acciona-
rias (ha oscilado entre 35 y 50).

Con este indicador se asegura que las empresas 
sean las de mayor negociación en la BMV.
Este criterio busca que las empresas conside-
radas sean significativas en su ponderación y 
distribución en la muestra. 
Con las medidas establecidas en este rubro, 
se permite tener condiciones claras en el 
mantenimiento y selección de empresas para 
la muestra.

El tamaño está determinado en función de 
los siguientes aspectos: número de empre-
sas que reúnan todos los criterios estableci-
dos. Características del Mercado Mexicano. 
Amplitud suficiente como para no catalogarse 
como un Índice Estrecho (Narrow Index).
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Periodicidad de revisión 
de la muestra

Cada año. La revisión será anual, de acuerdo con los cri-
terios establecidos en los puntos anteriores. Se 
comunicará con la mayor oportunidad posible 
las empresas que tengan que salir y entrar en la 
muestra. Esta medida permite que los adminis-
tradores de valores puedan prever la reconstitu-
ción de sus carteras con toda anticipación.

Con base en lo anterior, la muestra del IPC que estará vigente para el periodo del 1 
de febrero de 2007 al 31 de enero de 2008 se conforma con las siguientes emisoras 
y series accionarias:

Entraron: GFAMSA A.
Salieron: AMEXICO A, PINFRA*, ASUR B, OMA B, VITRO A.

Índice de Precios y Cotizaciones
Periodo febrero 2007-enero 2008

EMISORA SERIE EMISORA SERIE EMISORA SERIE
ALFA A GEO B PINFRA *

AMX L GFAMSA A KIMBER A

ARA * GFINBUR O PEÑOLES *

ARCA * GFNORTE O SARE B

BIMBO A GMEXICO B SORIANA B

CEMEX CPO GMODELO C TELECOM A1

CICSA B-1 GRUMA B TELMEX L

COMERCI UBC HOMEX * TELEVISA CPO

ELEKTRA * ICA * TVAZTECA CPO

FEMSA UBD ICH B URBI *

GAP B IDEAL B-1 WALMEX V

GCARSO A1 OMA B
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F I N A N Z A S

Tendencias 
de las NIF

Hace muchos años –un poco más de 30–, se empe-
zaron a dar los primeros movimientos dentro 
de nuestra profesión: en nuestro vecino país del 
norte le quitaron a los contadores la responsa-

bilidad de elaborar Principios de Contabilidad; algunos años 
después, también a nivel internacional, la batuta para defi-
nir el rumbo de los Principios de Contabilidad la tomaron 
personas que no precisamente son los elaboradores de los 
estados financieros, tendencia que ya llegó a México.

Desde 2001, se firmó el compromiso de pasar la estafeta a 
un organismo independiente que, obviamente, se aleja de 
nosotros; para esta gran responsabilidad se creó el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C., conocido como CINIF, el cual 
ya emitió sus primeras normas, que han estado vigentes a 
partir de 2006.

El CINIF se abocó primeramente a revisar el marco concep-
tual, como ellos le llaman, modificando todos los boletines 
de la serie “A” que había hecho la Comisión de Principios de 
Contabilidad (CPC) desde 1971, y que la verdad eran boleti-
nes bien estudiados, estructurados y de profundidad.

Le denominan marco conceptual probablemente porque así 
le llaman en la norma internacional. Permítanme hacer una 
primera crítica: que el International Accounting Standards 
Board (IASB) le llame marco conceptual al suyo me parece 
correcto, ya que no es normativo, el del CINIF sí lo es.

El Consejo “dice” que el marco que tiene el IASB es igual-
mente normativo porque así lo aseguran ellos; sin embargo, 
el boletín en el que se desarrolla dicho marco, primero, no 

Por C.P.C. Jaime Carballo Maradiaga.
Integrante de la Comisión de Análisis y Difusión de NIF del Colegio de 
Contadores Públicos de México.

tiene número, es decir, no está ligado a las demás normas, 
y lo más importante: el mismo párrafo 2 de dicho boletín 
menciona que cualquier norma particular puede diferir de 
él y que no prevalece lo que ahí se dice. Conclusión: no pue-
de ser normativo.

El marco que elaboró el CINIF, por el contrario, señala que 
será el marco sobre el que se deberán elaborar normas de 
información posteriores. Conclusión: sí es normativo.

México ha tenido un compromiso desde la creación del 
International Accounting Standards Committee (IASC, por 
sus siglas en inglés) con el organismo internacional para 
participar activamente con ellos; sin embargo, por diversas 
circunstancias que no viene al caso mencionar aquí, estu-
vo alejado durante algunos años, tiempo en el que en nues-
tro país se elaboraron normas paralelamente al organismo 
internacional, pero aun así se fueron alejando. 

Cuando se retoma el compromiso de los caminos sobre los 
que se hicieron las diferentes normas, estaban ya muy sepa-
rados. A partir de ahí, aproximadamente en la segunda 
mitad de la década de los 90, se empieza a homologar la nor-
matividad mexicana con la internacional.

La problemática
Hasta esta homologación no hay problema alguno, pues 
resulta importante que en este mundo exista una norma-
tividad globalizada, que cuando se analice la información 
financiera de cualquier entidad en el mundo se pueda con-
fiar en que está elaborada sobre las mismas bases. 

Aquí sí empieza el problema: ese objetivo es bueno, pero es 
prácticamente imposible, pues cada país tiene sus costum-
bres, sus leyes, su forma de ser, y la información financiera 
no puede ir por encima de toda esta estructura.

Algo sobre lo que me han asaltado demasiadas dudas es la 
intención real que tiene el ahora IASB en la elaboración de 
Normas de Información Financiera (NIF). Desde su estruc-
tura misma, se ve una marcada tendencia a tratar de valuar 
empresas mediante la información financiera. Para ello me 
enfocaré en mencionar lo que ha pasado con diversos boleti-
nes que absorben dicha tendencia.

Los cambios en nuestra profesión son ver-
tiginosos y nosotros no nos queremos dar 
cuenta. Es urgente que definamos lo que 
realmente deseamos, de lo contrario, sere-
mos desplazados. Si seguimos así, serán 
otros gremios los que hagan el trabajo que 
ahora nosotros realizamos.
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Desde el inicio de la homologación 
de los Principios de Contabilidad 
se han cometido diversas violacio-
nes a nuestra normatividad; me 
refiero a la serie “A” de la misma 
CPC. Considero que los Principios 
de Contabilidad que más se afec-
taron, y en la actualidad algunos 
siguen afectados, son: Entidad, 
Realización, Negocio en marcha, 
Valor histórico original y, desde 
luego, Consistencia. 

Lamentablemente, lo escaso del espacio no alcanza pa-
ra analizar todas estas aseveraciones, pero sí pondré al-
gunos ejemplos. Varios boletines son violatorios de nuestra 
normatividad anterior: B-7 Adquisición de negocios, C-2 Ins-
trumentos financieros, C-8 Intangibles, C-10 Derivados, E-1 
Agricultura.

No se puede entrar en detalle, pero estos boletines, en tér-
minos generales, pretenden valuar rubros que anterior-
mente no se tenían valorados, dándole valía a la entidad en 
forma subjetiva. Por otra parte –muy grave también–, todo 
esto lleva al olvido del Principio de Contabilidad ahora pos-
tulado, al que no hacemos mucho caso y que es muy objetivo: 
“Negocio en marcha”.

¿Qué tanta objetividad perderemos en los estados financie-
ros si empezamos a incorporar estos valores, y qué segu-
ridad tenemos de que nos llevarán a algo positivo? La 
tendencia, como ya lo mencioné, es la de obtener valores de 
la entidad.

El boletín B-1, el cual cual hablaba de algunos de los objeti-
vos de los estados financieros, mencionaba lo siguiente: “…
pero los estados financieros, especialmente el balance gene-
ral, no pretenden dar el valor del negocio, sino el valor PARA 
el negocio de sus bienes y obligaciones…”.

Ahora ya se modificó, mencionando que los estados finan-
cieros, especialmente el balance general, presentan el valor 
contable de los recursos y obligaciones de la entidad, cuan-
tificables de manera confiable con base en las NIF y no pre-

tenden presentar el valor razonable 
de la entidad en su conjunto.

¿Cambiaremos de valor PARA la 
entidad a valor DE la entidad?, ¿Es 
realmente lo que debe buscar la 
Contabilidad? 
Pongámonos un rato pensar lo que 
todo esto significa:

1. Los valores deberán ser determi-
nados por expertos, que normalmen-
te no serán los contadores públicos.

2. Los contadores públicos son los que tendrán que incor-
porarlos en los estados financieros o revisarlos, compro-
metiéndose de su veracidad con su firma.
3. Los estados financieros reflejarán valores híbridos, 
algunos a un valor subjetivo, que pretende ser el actuali-
zado (B-7, E-1, y otros), y otros valores al histórico.
4. Se pierde la comparabilidad y los objetivos del negocio, 
al perder el objetivo del Negocio en marcha.
5. Los efectos de la oportunidad de negocio se pierden.

Ahora bien, si eso pretendemos de la Contabilidad, es 
urgente, entonces, cambiar el enfoque de nuestra profe-
sión. Nosotros no tenemos, al menos por ahora, la capaci-
dad profesional de determinar y, por lo tanto, defender, estos 
valores; si hacia allá queremos llegar, cambiemos nuestros 
enfoques, si no, defendamos nuestros objetivos.

La mayor parte de la economía de nuestro país (y de 
muchos otros) no participa, al menos por ahora, en los mer-
cados bursátiles, por lo que mi propuesta es que si estos 
mercados pretenden este tipo de formas, subjetivas y ele-
vando en general los valores de las empresas, que sean las 
empresas que cotizan las que lo acepten, y el resto regre-
sar a valores históricos: comparables, seguros, mucho más 
fácil de manejar y más verificables. Tengamos un conoci-
miento del valor para la entidad, que resulta lo más útil 
para su manejo.

Mi última reflexión: los mercados bursátiles pretenden dar 
a conocer el valor de la entidad, sin embargo, no toman en 
cuenta que en esos mercados no se compran negocios, se 
compran acciones.

En materia 
de elaboración de 
los Principios de 

Contabilidad, por 
ejemplo, puede verse 

una disminución 
en cuanto a la 

responsabilidad 
que antes tenían los 
contadores públicos.



Ver i tas Marzo20

Durante el año 2006, el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF) trabajó en dife-
rentes proyectos que concluyen con la promul-

gación de la NIF B-3 Estado de resultados, B-13 Hechos 
posteriores a la fecha de los estados financieros, C-13 Partes 
relacionadas y D-6 Capitalización del resultado integral de 
financiamiento, las cuales entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2007.

Como resultado de la emisión de la NIF B-3 surgieron algunas 
dudas con respecto a la presentación en el estado de resul-
tados de la participación de los trabajadores en la utilidad, 
por lo que el CINIF decidió emitir la NIF 4 Presentación en 
el estado de resultados de la participación de los trabajado-
res en la utilidad.

En lo que respecta a las NIF B-10, Efectos de la Inflación y D-
3, Beneficios a los empleados, cuyo periodo de auscultación 
terminó el 15 de diciembre de 2006, el CINIF se encuentra 
en el proceso de análisis de los comentarios para elaborar las 
normas finales, las cuales serán promulgadas próximamen-
te junto con la NIF D-4, Impuestos a la utilidad, y su entra-
da en vigor será para los ejercicios que se inicien a partir del 
1 de enero de 2008. 

Para continuar con su labor, el CINIF planea desarrollar 
durante 2007 varios proyectos. Para ello, realizó una selección 

Por C.P. Isabel Garza Rodríguez
Investigadora del CINIF.

Nuevos 
proyectos 

de las normas que resultan más apre-
miantes para los usuarios de los esta-
dos financieros las cuales se comentan 
a continuación junto con los principa-
les cambios propuestos:

NIF B-2 Estado de flujo de efectivo
La intención es converger con la NIC 
7, Estados de flujo de efectivo, e incor-
porar los conceptos establecidos en el 
Marco Conceptual de las NIF. Se pro-
pone que la unidad monetaria base de 
formulación del estado sean los pesos 
nominales, independientemente de que 
exista o no contabilidad inflacionaria. 

Se planea dar la opción de utilizar el Método indirecto y el 
Método directo para la determinación y presentación de 
las actividades de operación. También se busca establecer 
el  tratamiento específico para la conversión de los flujos 
de efectivo de las subsidiarias consideradas como entidades 
extranjeras. Finalmente, se propone que el orden de la presen-
tación del estado sea: actividades de operación, de inversión y 
de financiamiento. 

NIF B-4 Estado de variaciones en el capital contable 
Se propone desarrollar esta nueva NIF con base en la NIF A-
5, Elementos básicos de los estados financieros, y en la NIC 
1, Presentación de estados financieros. Esta NIF normará la 
presentación del estado de variaciones en el capital conta-
ble, incluyendo lo relativo a la utilidad o pérdida integral que 
actualmente se tratan en el Boletín B-4, Utilidad integral y en 
la NIF A-5. 

NIF B-8 Estados financieros consolidados, individuales o 
combinados
Se propone modificar el actual Boletín B-8 para converger con 
la NIC 27, Estados financieros consolidados y separados, y 
segregar de esta norma el tema de las inversiones permanen-
tes en acciones para tratarlo en la NIF C-7, Inversiones perma-
nentes en acciones.

NIF B-15 Conversión de Monedas Extranjeras
Las modificaciones se realizarán con miras a la convergencia 

CO N TA B I L I DA D  •  C I N I F
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con la NIC 21, Efecto de las variaciones en los tipos de cambio 
de la moneda extranjera, y la NIC 29, Información financie-
ra en economías hiperinflacionarias. Los cambios relevantes 
prevén adoptar la moneda funcional como elemento esen-
cial para la identificación del esquema contable a utilizar. 
Asimismo, se revisará si el tipo de cambio promedio para la 
conversión de las cifras del estado de resultados refleja de 
manera más adecuada la información financiera que al apli-
car el correspondiente al cierre del periodo.

NIF C-7 Inversiones permanentes en acciones 
Se preparará una nueva NIF que prevea el tema de inver-
siones permanentes en acciones y que converja con la NIC-
28, Inversiones en asociadas, y la NIC-31 Participaciones en 
negocios conjuntos. Se propone eliminar los párrafos relati-
vos a reexpresión y enfocarse en su valuación bajo un enfoque 
tradicional; de acuerdo con el tiempo de permanencia y a la 
intención que se tenga, la inversión deberá valuarse a su costo 
de adquisición o reconocer el método de participación.

En lo relativo al tema de negocios conjuntos, sólo se permitirá 
el uso del método de participación en este tipo de inversiones.

NIF C-11 Capital contable
Se buscará adaptar el Boletín C-11 a la NIF A-5 debido a que 
ahora esta NIF excluye del capital contribuido las donacio-
nes recibidas por la entidad, ya que considera que éstas cum-
plen con la definición de ingreso y que deben formar parte del 
estado de resultados.

NIF D-1 Ingresos
El procedimiento propuesto vislumbra la adopción de la 
NIC-18, Ingresos, como una nueva norma, así como la con-
vergencia con la NIF A-5, Elementos básicos de los estados 
financieros. Se considerará para el caso de dividendos una 
referencia cruzada con la NIF C-11. 

NIF D-8 Pagos basados en acciones
La propuesta consiste en adoptar la NIIF 2, Pagos basados 
en acciones, que actualmente es una norma supletoria; se 
incluirán una guía de aplicación y ejemplos para su adecua-
da implementación.

Finalmente, como complemento a la elaboración de estos 
proyectos, se analizarán sus repercusiones en el Boletín B-7 
Adquisiciones de negocios.

El CINIF se encuentra trabajando en estos proyectos con la 
finalidad de publicarlos para auscultación en el curso de este 
año y que puedan entrar en vigor en enero de 2008. Para cono-
cer los cambios propuestos para los proyectos de 2007 en for-
ma más detallada, los invitamos a consultar nuestro Reporte 
Técnico disponible en la página electrónica.

TU CASA
VIRTUAL

www.ccpm.org.mx
Como socio del CCPM, el CASS Virtual te da 
derecho a:

• Encontrar información relativa a tu membresía 
• Inscribirte en la Bolsa de Trabajo 
• Visitar publicaciones especializadas como Veritas, 
Veritas On Line y el Boletín Fiscal 
• Informarte de forma veraz y oportuna 
consultando nuestra Síntesis Informativa 
• Consulta la revista Veritas aún antes de recibirla 
en tu casa 
• Compra boletos para eventos del CCPM con cargo 
a tu tarjeta de crédito
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Capitalización insuficiente

En enero de 2005, se incorporaron reglas en la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta relativas a capitali-
zación insuficiente (Artículo 32, fracción XXVI), 
como un mecanismo para provocar que las empre-

sas mexicanas operen con un margen de endeudamiento 
razonable. Es decir, que la disposición limita la deducción de 
intereses provenientes de ciertos tipos de préstamos.

Las deudas cuyos intereses se limitaron en cuanto a su deduc-
ción fueron:

1. Deudas contraídas con residentes en el extranjero.
2. Deudas contraídas con partes relacionadas.

En ambos casos, era condición que el contribuyente mexica-
no tuviese partes relacionadas en el extranjero.

Se estableció que serían no deducibles los intereses que provi-
niesen de deudas (promedio anual de deudas) que tuviese el 
contribuyente en exceso a tres veces su capital contable (3 * 
SI Cap Cont + SF Cap Cont/2), con relación 3:1.

La limitante en la deducción de intereses fue excesiva, ade-
más de que el procedimiento resultó confuso.

Mediante reglas transitorias, los contribuyentes contaban 
con un plazo de cinco años para disminuir proporcionalmen-
te por partes iguales en cada ejercicio el monto de sus deu-
das, y en caso de que al término del plazo citado se excediera 
la relación 3:1, los intereses devengados a partir del 1 enero de 
2005, determinados con el factor de no deducibilidad, serían 
no deducibles desde 2005.

El 21 de octubre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el “Decreto por el que se otorgan diversos bene-
ficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, mediante 
el cual se suaviza la regla de capitalización insuficiente.

Básicamente, el citado Decreto excluyó como deudas para la 
relación 3:1 a los préstamos contratados con:
1) Instituciones del sistema financiero para inversiones pro-
ductivas (adquisición a construcción de bienes de activo fijo o 
terrenos o proyectos de ingeniería referidos a los mismos).
2) Instituciones del sistema financiero para el pago de pasivos 
contratados para realizar inversiones productivas.

Por C.P.C. Marcela Fonseca García
Consejera de Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.

Adicionalmente, los préstamos antes citados debían cumplir 
con seis de los 16 requisitos establecidos por el Decreto.

En la reforma fiscal para 2006 se agrega un párrafo a la frac-
ción XXVI del artículo 32, por medio del cual se exceptúa 
del cálculo del saldo promedio de las deudas a los prestamos 
sujetos a condiciones o términos que limiten al deudor la dis-
tribución de utilidades o dividendos, la reducción de capital, 
enajenación de sus activos, contratación de nuevos créditos o 
transmisión de la mayoría de su capital social. Asimismo, se 
exceptúan los pasivos en los cuales el acreedor tenga la facul-
tad de decidir sobre el destino del préstamo.

Se previno que esta exclusión era aplicable para el cálculo 
de los intereses deducibles de 2005. Así, con la reforma antes 
citada, la regla de capitalización insuficiente se relajó y se 
permitió la deducción de intereses de préstamos que no bus-
caban erosionar la base del impuesto.

Régimen a partir de 2007
La exposición de motivos correspondiente al proyecto de 
reforma fiscal presentado ante el Congreso de la Unión en 
diciembre pasado señala que se hace necesario realizar ajus-
tes y mejoras al tema de “capitalización delgada” (capita-
lización insuficiente), para precisar que los inversionistas 
extranjeros que inviertan en México deben capitalizar ade-
cuadamente a la sociedad en la que invierten.

Lo anterior, con objeto de evitar que la sociedad mexicana elu-
da el pago de su impuesto corporativo mediante el pago de 
intereses al inversionista extranjero que sea parte relacionada. 
La modificación en la regla permitirá que se lleven a cabo 
inversiones a largo plazo, sin que tenga consecuencia en la 
base fiscal del deudor.

Por lo tanto, desde el 1 de enero pasado, la fracción XXVI del 
artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) se 
modificó en su totalidad. Ahora, el artículo limita únicamen-
te la deducción de intereses que deriven de deudas contraídas 
con partes relacionadas residentes en el extranjero.

La limitante será aplicable cuando el promedio anual de las 
deudas del contribuyente que devenguen intereses exceda de 
tres veces el promedio anual del capital contable del ejerci-
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cio (Saldo Inicial del CC + Saldo Final 
del CC/2).

Una vez ubicados en el supuesto de 
limitación de la deducción de intereses, 
habrá que comparar el saldo promedio 
anual de las deudas contraídas con par-
tes relacionadas residentes en el extran-
jero contra el importe que resulte de 
disminuir al saldo promedio de las deu-
das que devenguen intereses el capital 
contable multiplicado por tres.

Si de esta comparación resulta que las 
deudas con partes relacionadas residen-
tes en el extranjero son mayores, la totali-
dad de los intereses devengados por estas 
deudas serán no deducibles.

En caso contrario, será no deducible 
el importe de intereses que resulte de 
multiplicar los devengados con partes 
relacionadas residentes en el extranjero 
por el factor de deudas que devenguen 
intereses, respecto de deudas contraí-
das con partes relacionadas residentes 
en el extranjero.

Los contribuyentes que apliquen los 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA) podrán utilizar el 
capital contable correspondiente a su 
información financiera o bien, el prome-
dio (resultado de sumar los saldos inicia-
les y finales del ejercicio divididos entre 
dos) del ejercicio de las cuentas de capi-
tal de aportación, utilidad fiscal neta 
y utilidad fiscal neta reinvertida, para 
efectos de la determinación de la no 
deducción de intereses.

Excepciones
Las deudas que se exceptúan para la 
regla en cuestión son:
a) Las contraídas para la construcción, 
operación o mantenimiento de infra-
estructura productiva vinculada con 
áreas estratégicas para el país.
b) Las contraídas por los integrantes del 
sistema financiero en la realización de las 
operaciones propias de su objeto social.

El citado artículo prevé la posibilidad 

de aumentar la relación 3:1 mediante resolución favorable emitida por la autori-
dad competente. 

A continuación, se presentan dos ejemplos que muestran la determinación de los inte-
reses no deducibles con base en los dos escenarios previstos por la LISR:

EJEMPLO 1

Activo $11,000 

Intereses:
Con partes relacionadas

Pasivo: 
Deudas c/intereses
Deudas c/intereses con partes rel.
Total DEUDAS

Capital Contable

7,000
2,000
9,000

2,000

200

I.Deudas totales (1) menos 3 * (Capital Contable)
9,000 menos 3(2000) =3,000

Las deudas exceden a tres veces el Capital Contable, por lo tanto, hay limitante 
para la deducción de intereses.

II. Deudas con partes relacionadas menos [deudas totales -(3 * C.C.)]
2,000 menos [9,000 -3(2,000)] = -1,000

Los intereses pactados con partes relacionadas son NO deducibles.

EJEMPLO 2

Activo $9,000

Intereses:
Con partes relacionadas

Pasivo: 
Deudas c/intereses
Deudas c/intereses con partes rel.
Total DEUDAS

Capital Contable

3,000
4,000
7,000

2,000

400

I.Deudas totales(1) vs. 3 (capital contable)
7,000 menos 3(2000) = 1,000

Las deudas exceden a tres veces el Capital Contable, por lo tanto, hay limitante 
para la deducción de intereses. 

II. Deudas con partes relacionadas menos [deudas totales - (3* C.C.)]
4,000 menos [7,000 - 3(2,000)]= 3,000 

Los intereses pactados con partes relacionadas son no deducibles en la 
siguiente proporción:

Excedente de deudas respecto a tres veces capital = 1000 25.00%

Deuda con partes relacionadas   4000

Por lo tanto, el importe de interés NO deducible es de 400 * 25% = 100%
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El Dictamen del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), formu-
lado por el Contador Publico Autorizado, nace el 10 
de diciembre de 1997 como un apoyo del organismo 

hacia los patrones, con el objetivo de que regularizaran volun-
tariamente (a la fecha sigue siendo optativo) su situación fis-
cal ante este organismo.

Este dictamen está regulado en el artículo 29 fracción VIII 
segundo párrafo de la Ley del Infonavit, así como en el Capítulo 
V del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero 
de Descuentos al Infonavit (RIPAEDI) y en el Instructivo para 
la dictaminación de las obligaciones que la Ley del Infonavit 
impone a los patrones y demás sujetos obligados.

Para los patrones que ejerzan la opción de dictaminarse, el 
artículo 73 del RIPAEDI establece los siguientes beneficios:

a) No serán sujetos de visitas domiciliarias por el o los ejer-
cicios dictaminados y los anteriores a éstos, a excepción de 
que exista denuncia específica de alguno o algunos traba-
jadores, o que al revisar el dictamen se encuentren irregu-
laridades en su formulación.
b) No le serán emitidas cédulas de diferencias, deriva-
das del procedimiento de verificación de pagos, referidas 
al ejercicio dictaminado, siempre y cuando el Contador 
Público Autorizado haya concluido y presentado el dicta-
men, que los avisos afiliatorios y modificaciones salariales 
derivados del dictamen hayan sido presentados, y que las 
aportaciones a cargo del patrón, derivadas del dictamen, 
se hubiesen liquidado en su totalidad (o por medio de con-
venio de pago en parcialidades).

El Instituto, en forma permanente, ha ido modernizando y 
actualizando todos sus procesos. A través de su página elec-
trónica (www.infonavit.gob.mx) se puede tener acceso inme-
diato para consultas, trámites y demás información con 
respecto a los beneficios u obligaciones establecidas en la Ley 
del Infonavit, Reglamentos e Instructivos.

Como parte de su modernización, el Infonavit ha desarrolla-
do una herramienta que permite a los patrones y contadores 
públicos llevar a cabo la presentación del Dictamen mediante 
el Sistema para el Cumplimiento de Obligaciones Patronales 

(Sicop), mediante el cual, vía electrónica, se obtiene informa-
ción relacionada y se realizan trámites y presentaciones a tra-
vés de documentos digitalizados relativos a:

a) Registro de Empresas 
Contiene los requisitos que el patrón o su representante legal 
deben cumplir para obtener sus claves de acceso al Sicop y 
para la entrega de su firma electrónica, que servirá para sus-
cribir los trámites del Dictamen.

b) Registro de contadores públicos
Despliega los trámites que deben cumplir los contadores 
públicos para obtener su registro como dictaminadores, así 
como para que aquellos que ya cuentan con su registro pue-
dan obtener su clave de acceso, password y firma electrónica.

c) Presentación de avisos de dictamen
El aviso de dictamen se presenta dentro de los cuatro meses 
siguientes a la terminación del ejercicio fiscal. Se formula un 
aviso por cada registro patronal que se desee dictaminar.

d) Presentación del Dictamen de Infonavit
El dictamen lo emite el dictaminador dentro de un plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de pre-
sentación del aviso.

Cabe mencionar que, a través del Sicop, también se da cum-
plimiento a la obligación establecida en el artículo 29, frac-
ción VIII, primer párrafo de la Ley del Infonavit, consistente 
en la presentación del Informe Sobre la Situación Fiscal del 
Contribuyente, así como de algunos anexos del Dictamen 
Fiscal (Sipred).

Es conveniente hacer notar que, actualmente, en la pre-
sentación o envío del dictamen, el Instituto no solicita que 
se adjunte información adicional, como lo hacía antes (se 
incluía una serie de documentos, como copias fotostáticas de 
la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta, pagos com-
plementarios en el caso de que hayan existido omisiones deri-
vadas del dictamen, balanza de comprobación, entre otros).

En conclusión, podemos decir que el Infonavit está a la van-
guardia en sus sistemas, al incorporar todos sus servicios a 
través de tecnología de punta. Por medio de procesos senci-
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Beneficios del Dictamen 
Infonavit

Por C.P.C. José Antonio Alija González
Miembro de la Comisión Representativa ante Organismos de 
Seguridad Social del Colegio de Contadores Públicos de México, A.C.
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llos y transparentes ha sido posible elevar los niveles de efi-
ciencia, productividad, transparencia del Instituto, así como 
el trato equitativo hacia todos los derechohabientes, patrones 
y dictaminadores. 

De este modo, se da una mayor seguridad al patrón con res-
pecto a su situación fiscal,  toda vez que se respetan los bene-
ficios establecidos que establece la Ley y Reglamentos.

Por C.P.C. Francisco Javier Torres Chacón
Socio de Impuestos y Servicios Legales, Especialidad en Seguridad Social de PricewaterhouseCoopers, S.C.
C.P. Miguel Ángel Silva Pedroza
Gerente de Impuestos y Servicios Legales, Especialidad en Seguridad Social de PricewaterhouseCoopers, S.C.

Apoyo Federal y de Cumplimiento 
en Materia de Seguridad Social

Pago de cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), marzo 2007.
El plazo vence el 17 de abril de 2007.

Presentación de avisos de dictamen por el año de 2006, 
para surtir efecto ante el IMSS e Infonavit.
Se deben presentar a más tardar el 30 de abril de 2007 
ante las autoridades de ambos Institutos (IMSS, en papel, 
en la subdelegación del domicilio fiscal del patrón; Infonavit, 
mediante medios electrónicos Sicop).

Diario Oficial de la Federación (DOF) del 23 de enero 
de 2007.

“Decreto que establece las directrices generales para dar 
cumplimiento al Programa Primer Empleo” (PPE).

Puntos importantes del Decreto:
-Aplica a personas físicas o morales que generen nue-
vos empleos de carácter permanente, otorgándoles 
un subsidio de hasta el 100% de las cuotas a cargo de 
los patrones.
-El subsidio se determinará conforme al Salario Base de 
Cotización (SBC) con el que se paguen las cuotas obrero-
patronales respectivas, conforme a lo siguiente:

• El programa tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre 
de 2012 (pago de subsidio), y del 28 de febrero de 2011 
(inscripción de patrones y registro de trabajadores).
• Requisitos de inscripción:
- Presentar solicitud a través del portal de Internet (www.
imss.gob.mx), mediante el uso de firma electrónica.
- Dedicarse a actividades durante un tiempo no menor 
de 12 meses.
- No ser entidad pública que se ubique (apartado A del 
Art. 123 de la Constitución).
- No tener créditos fiscales firmes con el IMSS.
- Comunicar al IMSS una cuenta bancaria.
- En relación con otros créditos fiscales (ISR, IVA, etc.), 
manifestar que se ajusta al Art. 32-D del Código Fiscal de 
la Federación (CFF).

• Requisitos para el pago mensual del subsidio:
- Inscribir a todos sus trabajadores ante el IMSS.
- Haber solicitado el registro de trabajadores al PPE.
- Mantener asegurados, cuando menos nueve meses 
continuos posteriores a la fecha de registro del PPE, a los 
trabajadores sujetos a la aplicación de éste.
- Haber determinado y enterado al IMSS las cuotas obre-
ro-patronales causadas, tanto por los trabajadores inscri-
tos al PPE como por el resto de aquellos a su servicio.
- No adeudar cuotas al IMSS.
- Por otros créditos fiscales de carácter federal, presentar 
escrito donde se manifieste su no adeudo.

• El pago mensual del subsidio se hará, a solicitud del 
patrón, a partir del décimo mes y hasta el vigésimo primer 
mes (1 año), siempre y cuando mantenga asegurados a los 
trabajadores en el PPE.

SBC en número de veces el sala-
rio mínimo vigente de la zona 
geográfica del trabajador

Menor a 10
10 hasta 14
Mayor a 14 y hasta 20
Mayor a 20

Porcentaje a 
subsidiar

100
60
20
10


